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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ COMO "CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. OMAR 
FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y POR LA OTRA PARTE, 
SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. MARÍA FERNANDA 
ZAMORA RENTERÍA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: --· · 

DEFINICIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 

1. "CENTROGEO" AL: CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, A.C. 

2. "EL PROVEEDOR" A: SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA 
3. "LA LEY" A: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 
4. "EL REGLAMENTO" AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
5. "LAS PARTES" AL: CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN EN CIENCIAS 

DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. Y SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO 
INBURSA 

6. "POBALINES" A: LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN GEOGRAFIA Y 
GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAYO", A.C., A QUE SE REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTICULO 1 DE "LA LEY"; AS! COMO EL ARTICULO 3 DE "EL REGLAMENTO". 

D E C L A R A C I O N E S: 

l. DECLARA "CENTROGEO" POR CONDUCTO DE SU APODERADO: 

1.1. QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3° FRACCIÓN II Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÓN CIVIL, DE 
CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53,441, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, 
PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO 
FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO.1958, EL DIA24 DE JUNIO DE 
1980, Y QUE POR ACUERDO DEL EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 22 DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACIÓN ESTATAL EN 
DICHA ASOCIACIÓN. 

1.2 QUE CONFORME AL TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINADIA NÚMERO 147, 456 DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
ANTE LA FE DEL NOTARIO EL LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, EN ELLA SE REALIZA EL 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD A CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 
DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, SEGUIDA DE LAS PALABRAS ASOCIACIÓN CIVIL, (\ '-
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ABREVIATURA A.C. Y LA REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, ES UNA ENTIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3° 
FRACCIÓN 11 Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. 

1.3. QUE POR ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE AGOSTO 
DE 2000, QUEDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN, ATENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

1.4. QUE ESTA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ 
MARTÍNEZ, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO, CON EL TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 DE JULIO DE 2018, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, TITULAR DE LA NOTARÍA 
NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE CUENTA CON LAS 
FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR ESTE INSTRUMENTO LEGAL, MISMAS QUE NO 
LE HAN SIDO MODIFICADAS, DISMINUIDAS O REVOCADAS EN FORMA ALGUNA. 

1.5. QUE ES UNA INSTITUCIÓN COMPETITIVA DE INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN, INTEGRADA AL 
SISTEMA DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LAS ACTIVIDADES DE 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN EN CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN GEOESPACIAL. 

1.6. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURÍDICO Y 
OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL MISMO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

1.7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CIG-800225-SM4. 

1.8. QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDIA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.9. QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL 
PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-03890A999-E4-2022 PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACC. 1, 27 Y 28 FRACCIÓN 1 
DE "LA LEY". 

1.10. QUE SE HA DESIGNADO AL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, COMO EL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO 
RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR". 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO: 

11.1. QUE ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, CON EL CARÁCTER DE INSTITUCIÓN DE SEGUROS, 
CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, LA CUAL ACREDITA SU 
EXISTENCIA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 52,565 DE FECHA SIETE DE MARZO DE 
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MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO EL 
LICENCIADO FRANCISCO LOZANO NORIEGA, NOTARIO NÚMERO SETENTA Y UNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE ESTA CAPITAL EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y 
DOS. 

11.2. QUE EN EL INSTRUMENTO NÚMERO 103,136 DE FECHA DOS DE AGOSTO DE MIL NOVIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 20 DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL LICENCIADO LUIS FELIPE DEL VALLE PRIETO ORTEGA, SE HIZO CONSTAR LA 
PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
POR LA CUAL SE TOMO EL ACUERDO DE MODIFICAR LA DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PARA QUEDAR CON EL NOMBRE DE SEGUROS INBURSA, SOCIEDAD ANÓNIMA GRUPO 
FINANCIERO INBURSA. 

11.3. QUE LA C. MARÍA FERNANDA ZAMORA RENTERIA ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
REPRESENTANTE LEGAL, CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 87,979 
DE FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE OTORGADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO PÚBLICO EL LICENCIADO JAVIER CEBALLOS LUJAMBIO, NÚMERO CIENTO DIEZ, 
AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE HASTA LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADA. 

11.4. QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
"CENTROGEO" Y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.5. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEI\JALA COMO SU DOMICILIO LEGAL 
EL UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NÚMERO 3500, COLONIA PEI\JA POBRE, 
ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14060, CIUDAD DE MÉXICO CON CORREO ELÉCTRONICO 
MZAMORAR@INBURSA.COM Y TELÉFONOS 55-53-25-05-05 EXTENSIÓN 0710. 

11.6. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: SIN-940802-7L7. 

11.7. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS 
SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEI\JAN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE NO SE ENCUENTRAN 
INHABILITADOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE "LA LEY". 

11.8. QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTICULOS 50 Y 60 DE "LA LEY" Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE LE IMPIDAN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

11.9. QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES, 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS 
VIGENTES. 
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111. DECLARAN "CENTROGEO" Y "EL PROVEEDOR": 

111.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA CON QUE ACUDEN A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE RECIPROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y SOMETERSE 
A LO DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE REGULAR LOS 
ACTOS JURIDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE, EN FORMA ENUNCIATIVA, MAS NO 
LIMITATIVA SON, "LA LEY" Y "EL REGLAMENTO". 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A BRINDAR A "CENTROGEO" EL SERVICIO DE SEGURO DE BIENES 
PATRIMONIALES, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO I DENOMINADO "PROPUESTA TÉCNICA", 
ANEXO QUE FIRMADO POR LAS PARTES FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMETO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO DE LA PRIMA NETA DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $679,688.79 (SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 79/100 M.N.), MAS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, POR LA 
CANTIDAD DE $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), DANDO UN TOTAL DE $689,688.79 
(SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 79/100 M.N.). MAS 
EL LV.A. CORRESPONDIENTE POR LA CANTIDAD DE $110,350.21 (CIENTO DIEZ MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 21/100 M.N.) DANDO UNA PRIMA TOTAL POR $800,039.00 (OCHOCIENTOS MIL 
TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) COMO LO INDICA EL ANEXO 11 "PROPUESTA ECONOMÍCA", 
ANEXO QUE FIRMADO POR LAS PARTES FORMA PARTE INTEGRAL DE PRESENTE INSTRUMENTO. 

LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA COMPENSARA A "EL PROVEEDOR" POR LOS MATERIALES, 
INSUMOS, SUELDOS, HONORARIOS, ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA; 
PRESTACIONES SOCIALES Y LABORALES A SU PERSONAL, ASÍ COMO POR TODOS LOS GASTOS 
QUE SE ORIGINEN COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁ EXIGIR 
MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÜN OTRO CONCEPTO. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO: 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, SE PAGARAN POR "CENTROGEO" EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, PREVIO ENVIO DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTE QUE REÜNA LOS 
REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL CITADO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), 
ACOMPAl'JADO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN ESTA CLAUSULA. "EL PROVEEDOR" 
DEBERÁ ENVIAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) EN FORMATO PDF Y 
XML A LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: FACTURAS@CENTROGEO.EDU.MX 
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"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
(CFDI) ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, 
INCLUYENDO EL OFICIO DE ACEPTACIÓN O SELLO QUE DÉ TESTIMONIO DE LA CONFORMIDAD DEL 
SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "CENTROGEO" EN ESTE CONTRATO COMO RESPONSABLE 
PARA ADMINISTRAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL 
PROVEEDOR". 

LA APROBACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "EL PROVEEDOR" 
O CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, NO CONSTITUIRÁ UNA 
RENUNCIA DE LOS DERECHOS DE "CENTROGEO" O UNA ACEPTACIÓN O APROBACIÓN DE 
CUALESQUIERA DE LOS SERVICIOS, YA QUE "CENTROGEO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL 
DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS PENDIENTES, FAL TANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO 
DE LO INDEBIDO. 

LA REVISIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) LA HARÁ "CENTROGEO" 
POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR EL 
ADQUISICIÓN DE LOS SERVICIOS, O A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE "CENTROGEO" DESIGNE 
PARA TALES EFECTOS, DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
POR INTERNET (CFDI), DE SER PROCEDENTE DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LA FECHA DE PRESENTACIÓN. EN CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) ENTREGADO POR "EL PROVEEDOR" PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, 
"CENTROGEO", DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, 
INDICARÁ A "EL PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE 
TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" 
PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE "LA 
LEY". (ARTÍCULO 90 DE "EL REGLAMENTO"). 

LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PROVEEDOR" EXPIDA 
A FAVOR DE "CENTROGEO", DEBERÁN ESTABLECER EL DOMICILIO FISCAL QUE ÉSTE SEÑALÓ EN 
EL CAPÍTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO, ADEMÁS, EL 
CONCEPTO A PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL, EL DESGLOSE DE IMPUESTOS Y EL VALOR DE ÉSTOS. 

CUARTA.-VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 

EL PRESENTE CONTRATO TENDRA UN VIGENCIA DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 1º DE MARZO Y 
HASTA LAS 24:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

"LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER 
PRORROGADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO: 

1. LO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO "LAS PARTES"; 
2. EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL 

"CENTROGEO", QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO; 

3. INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 
"CENTROGEO" ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 
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4. EL PROCEDIMIENTO DE RESCICIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL 
RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO 
ADJUDICADO EL CONTRATO Y "CENTROGEO" HAYA DECIDIDO RECIBIR LOS SERVICIOS, 
PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE 
CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL 
VIGENTE. 

SERA REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE POR ESCRITO 
A "CENTROGEO" LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE DEBIÓ CUMPLIRSE CON LA OBLIGACIÓN, PARA LO CUAL, 
"CENTROGEO" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE "CENTROGEO" CONSIDERE 
PROCEDENTE LA PRÓRROGA, "LAS PARTES" DEBERÁN MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO, 
CELEBRANDO POR ESCRITO EL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 
CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA HECHO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" SU DECISIÓN, CON OBJETO DE PRORROGAR LA FECHA O 
PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, APLICANDO A "EL PROVEEDOR" LAS PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO EL ENTENDIDO QUE 
NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN LOS SUPUESTOS DE QUE LA 
PRORROGA SE DERIVE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A 
"CENTROGEO". 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER 
CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN 
LOS INCISOS C) Y D) DE ESTA CLÁUSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA POR 
PARTE DE "EL PROVEEDOR". 

QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

"CENTROGEO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR 
LAS RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 54 BIS Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY Y EN TAL SUPUESTO, "CENTROGEO" REEMBOLSARA A "EL 
PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS 
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE 
CON EL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 102 DEL 
REGLAMENTO. 

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL PROVEEDOR", ESTE DEBERÁ 
REINTEGRAR A "CENTROGEO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO. 
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SEXTA.- GARANTÍA: 

CON FUNDAMENTO A LO SEl'-JALADO EN EL ARTÍCULO 45 DE LAS "POBALINES", "CENTROGEO" 
EXCEPTÚA A "EL PROVEEDOR" DE PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACIÓN IMPRESA, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE 
REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE "CENTROGEO" LE PROPORCIONE A "EL 
PROVEEDOR" Y VICEVERSA, O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO, ES ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACIÓN A 
TERCEROS CON CUALQUIER CARÁCTER Y PARA CUALQUIER FIN, SALVO QUE SE TRATE DE 
INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS 
TÉCNICOS Y COMERCIALES Y LA INFORMACIÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE LOS SERVICIOS 
QUE PRESTA A "CENTROGEO", ÁUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ADQUIRIDA, 
OBTENIDA O DESARROLLADA POR EL MISMO O CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS 
DURANTE EL DESARROLLO DE SU TRABAJO, POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA A 
TERCERAS PERSONAS Y A UTILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO 
POR ESCRITO DE "CENTROGEO". 

NO SE CONSIDERA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA SIGUIENTE: SEA DESARROLLADA 
INDEPENDIENTEMENTE POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, SUS SUBSIDIARIAS O FILIALES, SIN EL 
USO O SOPORTE DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA OTRA, O QUE SE HAYA RECIBIDO 
LIBRE DE RESTRICCIÓN POR PARTE DE UN TERCERO QUE TENGA DERECHO O LICENCIA PARA 
DIVULGAR DICHA INFORMACIÓN; SE TRATE DE INFORMACIÓN QUE SEA DEL DOMINIO PÚBLICO, 
SIN QUE NINGUNA DE LAS PARTES HAYA VIOLADO ÉSTE ACUERDO. 

AL MOMENTO DE HABERSE DIVULGADO A LA PARTE QUE AL RECIBA, YA FUERA CONOCIDA POR 
ÉSTA, SUS SUBSIDIARIAS O FILIALES, EN FORMA LIBRE DE RESTRICCIÓN, SEGÚN SEA 
COMPROBADO CON DOCUMENTACIÓN QUE TENGA EN SU PODER. 

SEA REQUERIDA POR ORDEN DE UN TRIBUNAL O AUTORIDAD COMPETENTE, O EN VIRTUD DE 
ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL. EN ÉSTE SUPUESTO LA PARTE QUE RECIBIÓ LA INFORMACIÓN 
DEBERÁ DAR AVISO A LA PARTE QUE SE LA PROPORCIONÓ, A MÁS TARDAR AL SEGUNDO DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE LE FUE REQUERIDA, PARA QUE AQUELLA TOME LAS MEDIDAS 
QUE CONSIDERE PERTINENTES, OBLIGÁNDOSE A PROPORCIONAR ÚNICAMENTE LA 
INFORMACIÓN QUE LE HAYA SIDO REQUERIDA, HACIENDO SU MEJOR ESFUERZO PARA QUE EN 
CASO DE QUE LA AUTORIDAD NO HAYA DELIMITADO LA INFORMACIÓN SOLICITADA, BUSQUE QUE 
SE DELIMITE A EFECTO DE INCURRIR LO MENOS POSIBLE EN LA REVELACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN. 

SE TRATE DE INFORMACIÓN QUE SEA INDEPENDIENTEMENTE DESARROLLADA POR LA PARTE 
QUE LA DIVULGUE. 
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"LAS PARTES" SE COMPROMETEN A DEVOLVERSE, A LA TERMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AUN ANTES DE LA CITADA TERMINACIÓN SI 
EXISTE PETICIÓN EXPRESA DE ALGUNA DE LAS PARTES, TODA LA INFORMACIÓN Y COPIAS DE LA 
MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DIAS NATURALES. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS: 

"CENTROGEO" PODRÁ A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, SUPERVISAR 
EN TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO EN 
LAS CONDICIONES CONVENIDAS CON "EL PROVEEDOR", 

NOVENA.- RESPONSABILIDADES: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CUMPLIENDO LAS ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS PARTES EN ESTE 
INSTRUMENTO; EN CONSECUENCIA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUBSANAR O CORREGIR O 
REPONER CUALQUIER DEFICIENCIA EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE 
CONTRATO A SU PROPIA COSTA, SIN QUE LAS SUSTITUCIONES IMPLIQUEN SU MODIFICACIÓN. 

DÉCIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

"CENTROGEO" PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCESO DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN 
NECESIDAD DE DECLARACIÓN O RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR", INCUMPLA 
CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA LO CUAL BASTARÁ ÜNICAMENTE 
QUE "CENTROGEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS CAUSAS DE 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
CINCO (5) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN EXPONGA LO 
QUE A SU DERECHO CORRESPONDA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE 
CONVENIENTES, UNA VEZ CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO, "CENTROGEO" EMITIRÁ LA 
RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA DENTRO DE LOS QUINCE (15) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE "EL PROVEEDOR" HAYA RECIBIDO LA NOTIFICACIÓN ANTES MENCIONADA, 
DECLARANDO LA RESCISIÓN O BIEN, OTORGANDO EL PLAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA PARA 
QUE "EL PROVEEDOR" CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
RESOLUCIÓN SERA EMITIDA POR "CENTROGEO" YA SEA QUE "EL PROVEEDOR" HAYA O NO 
MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE 
Y POR MUTUO ACUERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCIÓN NO ADMITIRÁ EL EJERCICIO DE ACCIÓN 
O RECURSO ALGUNO. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A QUE "CENTROGEO" INICIE EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON LAS SIGUIENTES: 

1. 

2. 

3. 

SI "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO PRESTA LOS SERVICIOS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 
SI "EL PROVEEDOR" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, 
SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE 
"CENTROGEO"; 
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4. SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; 

5. SI "EL PROVEEDOR" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA 
SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACIÓN TENER UNA 
DETERMINADA NACIONALIDAD; 

6. CUANDO SE AGOTE EL MONTO lÍMITE DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
7. SI "EL PROVEEDOR" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS 

SERVICIOS, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR 
PRESTANDO LOS MISMOS. 

8. UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO 
APLIQUE. 

9. SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS 
EN EL CONTRATO. 

10. SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS O BIEN SI INCUMPLE CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN QUE SE 
HUBIEREN PACTADO EN ESTE CONTRATO. 

11. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES O 
EN CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 

12. SI "EL PROVEEDOR" NO PERMITE A "CENTROGEO" O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR 
ESCRITO, LAS FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISIÓN O 
INSPECCIÓN DE LOS SERVICIOS, Y 

13. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE PRESTARAN 
LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE "CENTROGEO" DE QUE CONTINÜA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, 
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONARALGÜN DAf\JO 
O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ 
ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "CENTROGEO" ESTABLECERÁ CON 
"EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE 
MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÜLTIMOS PÁRRAFOS 
DEL ARTÍCULO 52 DE "LA LEY". 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE 
LOS SERVICIOS, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO EL lÍMITE DEL INCUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. (ARTÍCULOS 53 BIS DE "LA 
LEY" Y 97 DE "EL REGLAMENTO"). 
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PARA EL CASO DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA ENTIDAD NO APLICAR LA 
DEDUCCIÓN QUE SE MENCIONA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA, POR TRATARSE DE UN SERVICIO DE 
MANERA CONTINUA (NO HAY INTERRUPCIONES). 

CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL 
RETRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE 
UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL 
CONTRATO, "CENTROGEO" PODRÁ RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y CUENTE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO CON LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN 
CONTRARIO SE CONSIDERARÁ NULO. (ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XVI Y 54 DE "LA LEY" Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 92 DE "EL REGLAMENTO"). 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA DEMANDAR LA RESCISIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES AL "CENTROGEO", DEBERÁ ACUDIR A 
LOS TRIBUNALES COMPETENTES Y OBTENER LA RESOLUCIÓN O SENTENCIA CORRESPONDIENTE 

DÉCIMA PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES: 

SI "EL PROVEEDOR" NO PRESTARA LOS SERVICIOS EN LA FECHA ACORDADA CON 
"CENTROGEO", SE APLICARÁ LO INSTRUIDO EN EL ARTICULO 276, DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FINANZAS. 

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES LABORALES DE "EL PROVEEDOR": 

EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL CUAL NO 
SE DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON "EL PROVEEDOR" NI CON LOS 
TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON "CENTROGEO" 
NINGUNA RELACIÓN LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE "EL PROVEEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A 
AFRONTAR LAS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER 
OTRA NATURALEZA QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN. POR 
LO TANTO "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS 
JURIDICAS QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LA INTERPOSICIÓN DE CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE 
SUS TRABAJADORES LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE "CENTROGEO", Y EN NINGÚN CASO SE 
CONSIDERARÁ A ESTE COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 

DÉCIMA TERCERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 

EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALINES", ESTÁS 
ÚLTIMAS QUE "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, RECONOCIENDO LAS 
ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "CENTROGEO" QUE SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE 
CONTRATO, INCLUYENDO SU SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO LA CANCELACIÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA IMPOSICIÓN DE 
PENAS Y SANCIONES. 
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DÉCIMA CUARTA.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN, NATURALEZA LEGAL O REPRESENTACIÓN: 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
CUALQUIER CAUSA "CENTROGEO" O "EL PROVEEDOR" LLEGAREN A CAMBIAR DE 
DENOMINACIÓN, NATURALEZA LEGAL, ASÍ COMO DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE 
CONTRATO SUBSISTIRÁ EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, LA PARTE QUE 
HUBIERE SUFRIDO MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO 
CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON DIEZ DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN A LA 
FECHA DE LA MODIFICACIÓN, A EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE 
CELEBREN, EN SU CASO, LOS ACUERDOS RESPECTIVOS. 

DÉCIMA QUINTA.- OBLIGACIONES: 

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LOS 
TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE "LA LEY", Y "EL REGLAMENTO", ASÍ COMO LAS 
DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES. 

DÉCIMA SEXTA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU 
MONTO O LA CANTIDAD DE SERVICIOS A JUICIO DE "CENTROGEO", SIN QUE POR CAUSA ALGUNA 
EL INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD 
DE LOS CONCEPTOS O VOLÜMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE 
AJUSTE A LO SIGUIENTE: 

1. QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A LA AMPLIACIÓN, SEA IGUAL 
AL PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

2. QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACIÓN, SEA PACTADA DE COMÜN 
ACUERDO ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIFICATORIO 
Y POR CONDUCTO DE SUS LEGÍTIMOS REPRESENTANTES, EN EL CUAL DEBERÁ 
ESTIPULARSE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS RESPECTO DE LAS 
CANTIDADES ADICIONALES Y, EN SU CASO, LA OBLIGACIÓN A CARGO DE "EL 
PROVEEDOR" DE ENTREGAR LA MODIFICACIÓN RESPECTIVA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO. 

QUE EN CASO DE OTORGARSE UNA PRÓRROGA SE PAGARÁ LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL 
TIEMPO QUE SE ESTABLEZCA PARA LA MISMA. 

DÉCMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SERÁN 
RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR "EL PROVEEDOR" Y"CENTROGEO" Y EN CASO DE NO EXISTIR 
ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGAN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 
APLICABLES.". 
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DÉCIMA OCTAVA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

"EL PROVEEDOR" SERA RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL DE TERCEROS DERIVADAS DEL ADQUISICIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE 
TODAS LAS RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS TERCEROS 
TITULARES DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A "CENTROGEO", INCLUYENDO LOS 
GASTOS, CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAI\JOS QUE PUDIERAN PROVOCAR 
DICHAS RECLAMACIONES. (ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XX DE "LA LEY"). 

DÉCINA NOVENA.- DOMICILIOS Y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEI\JALAN LOS 
SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS. 

1. DE "CENTROGEO", EL UBICADO EN CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL Y CON NÜMEROS TELEFÓNICOS 55-26-15-22-24. 

2. DE "EL PROVEEDOR", EL UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NÜMERO 3500, 
COLONIA PEI\JA POBRE, ALCALDIA TLALPAN, C.P. 14060, CIUDAD DE MÉXICO, Y EL 
TELÉFONO: 55-53-25-05-05 EXTENSIÓN 0710, CORREO ELECTRÓNICO: 
mzamorar@inbursa.com. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACIÓN, AVISO O 
DOCUMENTO QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACIÓN CON EL PRESENTE 
CONTRATO, SE CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS DOMICILIOS O 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS 
NOTIFICACIONES, AVISOS O DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS DOMICILIOS SE HARÁN 
POR CORREO CERTIFICADO, MENSAJERÍA U OTRO TIPO DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE 
DE RECIBO, LA INFORMACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEI\JALADA 
POR "EL PROVEEDOR" SERÁ ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR VÍA 
ELECTRÓNICA, CON LA IMPRESIÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A 
LA TECNOLOGIA APLICABLE DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AÜN CUANDO NO SEA 
UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA. 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON TREINTA 
DiAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A FORMALIZAR EL 
CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O 
LA NUEVA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, 
AVISOS Y DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HAGAN EN LOS 
DOMICILIOS ANTES SEI\JALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS. 

VIGÉSIMA.- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO: 

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 84 DE "EL 
REGLAMENTO", AL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTINEZ, QUE TIENE EL CARGO DE DIRECTOR 
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DE ADMINISTRACIÓN EN "CENTROGEO", SERA EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LAS 
OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

EL DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER 
LOCALIZADO EL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON LOS SIGUIENTES: 

1. DOMICILIO: EL UBICADO EN LA CALLE CONTOY, NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, CÓDIGO POSTAL 14240, ALCALDÍA TLALPAN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2. CORREO ELECTRÓNICO: ogomez@centrogeo.edu.mx 
3. NÚMERO TELEFÓNICO: 55-26-15-22-24 EXTENSIÓN 1217. 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" SUSTITUYA AL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO, LO HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE 
ESTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ENTREGA DE INFORMACIÓN: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA HA PROPORCIONAR A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y/O 
AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CENTROGEO", CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, 
VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
RELACIONADA CON ESTE CONTRATO EN EL MOMENTO EN QUE LE SEA REQUERIDO MEDIANTE 
OFICIO Y EN EL PLAZO QUE SE OTORGUE PARA SU ENTREGA, EL CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ 
SER INFERIOR A CINCO DÍAS NATURALES. (ARTÍCULO 57 DE "LA LEY" Y ARTÍCULO 107 DE "EL 
REGLAMENTO"). 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA. 

EN CASO DE CONTROVERSIA, EL QUEJOSO PODRÁ, A SU ELECCIÓN, OCURRIR A PRESENTAR SU 
RECLAMACIÓN ANTE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF), EN SUS OFICINAS CENTRALES O EN 
CUALQUIERA DE SUS DELEGACIONES O ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN DE 
CONSULTAS Y RECLAMACIONES DE ESTA INSTITUCIÓN DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 50-BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS, O BIEN, PODRÁ PRESENTAR SU DEMANDA ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES 
DEL DOMICILIO DE CUALQUIERA DE LAS DELEGACIONES DE LA CONDUSEF EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 277 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LO QUE DEBERÁ HACER 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS Ai'JOS CONTADOS A PARTIR DE QUE SE SUSCITE EL HECHO QUE 
LE DIO ORIGEN, O EN SU CASO, A PARTIR DE LA NEGATIVA DE ESTA INSTITUCIÓN DE SEGUROS A 
SATISFACER SUS PRETENSIONES. 

EN CASO DE QUE EL QUEJOSO DECIDA PRESENTAR SU RECLAMACIÓN ANTE CONDUSEF Y LAS 
PARTES NO SE SOMETAN AL ARBITRAJE DEL MISMO O DE QUIEN ÉSTA PROPONGA, SE DEJARÁN 
A SALVO LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA QUE LOS HAGA VALER ANTE LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES O EN LA VÍA QUE PROCEDA. 
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VIGÉSIMA TERCERA.-RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN: 

LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN O 
APLICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE 
ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE 
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER 
OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES, 
FUTUROS O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE 
CONTRATO Y POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, 
LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN DOS TANTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL PRIMER DIA DEL 
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

POR "CENTROGEO" 

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTiNEZ 
APODERADO 
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ANEXO 1: PROPUESTA TÉCNICA 
0000 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTl!R NACIONAL ELECTRÓNICA No. 
LA-o¡890A999-l'4,,o:u RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE 
SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALOS i!'ÓLIZA MÚLTIPLE) CEt,lrRO 
DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN tiEOESPACIAL1 

A.C. 

SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 2022 

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE 
INFORMACION GEOESPAClAL, A.C. 

(CENTROGEO) 
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mm 
I "\.~INBURSA 1. ~., Seguro& 

$11guro, tntmrsa, SA Grupo Flrnmclwa lnbun,.n 

LICITACIÓN PÓ8UCA PE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No, 
LA-og89oAgg9-E4~,o:u REl.A1'lVO A LA CONTRATACIÓN PE 
SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES (PÓLIZA MÚLTIPLE) CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A,C, 

BIENES PATRIMONIALES 

PARTIDA UN/CA: PÓLIZA MÚLTIPLE 

VIGENCIA: 

DE LAS00:00 Hro. DEL 1' DE MARZO DE 2022 
A LAS 24:00 Hro. DEL 31 OE DICIEMBRE DEL 2022 

1, PóLIZA MULTIPLE 

TIPO DE POLJZA: 

• 
• 

TODO BIEN, TODO RIESGO A PRIMER RIESGO Aasmuro 
A VALOR DE REPOSICIÓN 

• SIN RELACIÓN DE BIENES O VALORES UNITARIOS 
CONTRATO DENO ADHESION 

• CON CLAUSULA DE PRELACION 

GIRO: REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN EN CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN GEOESPACIAL 

TERRJTORIALIDAD 
• República Mexicana 

MOIJliiDA 
L11s Sumas Aseguradas, Sui>11mllea Y Deducibles eslán expresadas en moneda nacional. 

SE!CC/01/fiS 1 11 Y NI DAiias MATERIALES A INMUEBLES Y COI/TEIIIDDS 

BIENES CUBIERTOS 

TOda propiedad del CENTRO DE INVESTIGACIONES EN CloNCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.O, (CENTROGEOJ 
o de teroeros qua estén bajo su lll!lponsab!ldai:I, custodia o oonkol, slempw y cuando .. enooentren denlm de los predios 
propiedad del oiganlsmo o en uso de su peroonal, o tomados an comodato, !llquller o arrendamiento o sobre los cuales tanga 
Interés asagurablo, y se encuantren dantro de la Raptlblloa Mexicana, como a continuación se dewrillen siendo esto no Jlmllatlvo 
a: 

Edificios, sotachadOB, oonstmooionas, Instalaciones ya sea sabre la supal1icla o subterráneas, bodegas, aulas asl oomo 
adaptaciones, ampliacJones, bardos, banquetas y jardineras incluyendo Sistemas de Segundad y ws acce®rlos, cimentaciones, 
las lnslalsolooes da servlolos, tales como: egua, drenaje, sollltalias, -Olstemaa, alumbrado, sanaamlanlo, clima arltt~lel, 
profllóclones contra Incendio, vapor, relrlgeraéllm, telefonla, wmlnlstro eléctrico, alumbrado y gas, torres, antenas, anlenas 
¡,arab61icall, el.evadores ( exceplo terrenos), asl como l!!S .que pot su nmuraleza deban estar a la intemperie oomo lnslalackm 
deportivas o rooreatfvas, estaolonamlenlos, calles , pa~menlos, a!boledas, ]llrdlnes, oa¡ninos, canales y vlas de q se 
encuentran dentro de las ubicaciones del CENTRO GE'O, oons!rUccionaa remodelaclones, adaptaclenaa aun cu o se 
encuentren por debajo del nivel del piso más bajo. (Los valores de estos ulHmos están lnlegredos en los proporolonados), 

~ 
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000006 

,~.l"INSURSA 
- 11111 Seguros 

.Scguroslnbmsa, $,A. Gmpo Flnm1cfflrolnbur:sa 

l1CITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No. 
LA~o3890Ag9g•E4•~022. RELATIVO A LA CONTRATACIÓN De 
SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES (P6l1ZA MOLTIPlll) CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A.C • 

Mobiliario y equipo de oficfna, Inventarlos, equipos de laboratorio, maqulnana, equipo, materiales de ensefianza, enwres en 
general y todo tipo de existencias relacionados con el giro del CIESAS Incluso los que se encuentren por debajo del nivel del piso 
más bajo y sus contenidos, tates como, poro no llmilados a: sótanos y sus contenidos. Y asl como todos los bienes excluidos pero 
que se puedan cubrir mediante conll)nlo expreso. 
RIESGOS CUBIERTOS 

Cobertura Todo Riesgo. 

Todo datto material e la pmpledad asegurada ocasionado por cualquier siniestro o pérdida respectiva, no pre'lislble, súbito 
e lmpre>isto, oliglnadO por cualquier nesgo que no esté expresamoote excluido en la póliza y que no pudleSll ser amparado 
mediante convenio expreso. 

f 
Valores l'otalesdeolaradoo"'BJ---------------~· --~ 
100 % ( de reposición por nuevo) 
(El •al. or da los con. Jenldos ya oontempla los objetos de arte, raros, da dlncll o Imposible $147'344,073,10 
repo~iolón, la maquinaria Y~!L----------------'-------' 

Los valores Sil encuenl(an declarados como vator reposición el 100%, las ublcaclonas se encuentren detalladas en al 
anexo 'A' relación da ubloaciones. 

LIMITE MAXIMO DE RESPONSABJUDAD (POR EiVEIITO): 
!Primar Riesgo Absoluto 

SUBLIMITES 
I Remool6n de Escombms (por evento) i 25% Del Valor acumulado de C/ Ubl~ 
,..1 Ad,.,._apt¡¡.......,olo-no_s_y_ma...,jor_as_...po'-r-,,.,,,-nt-o-'----fis% del valor da la ublcacloo afectada 

Incisos nuevos o no conocidos ílfóoó,000.00 
Incisos conocidos $1'000,000.00 
ttfPérdldasC0111!acuenc1a·,-,1e-s ---~---~·-----------·-~-----i 

raostos EKtraoldlnanos ( 6 mases) $ 3'DIÍO,(l00.00 

VALORES DECLARADOS M. N. 
EDJFJCJOS 59 431 676,64 
CONTENIDOS $ 10 230 214,87 

r.É'2QSE'"LE7éC-i,;TR~Nl""C0=--------¡.11.i!i..51J 703.60 
MAQUINARIA $ 2,083 477.99 

""T20.0T."')1
7
L """'"---------+§!~""07'""3,"'10'-------......--' 

RIESGOS Ab/0101/ALl:.S PARA LAS SECCIONES /111 Ylll 

kFC: SIN940802~:,l.7 
AV. tNSIJMíUIYG$fttm .'!GJXl-<:Jl UOIWCIIJl)l\01:IE.MJb(roo,APOOS. ~!b{l$5 Y 22-:JIJ!i•DIR. CA$. SmGi/ROO INrJtmSA 
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fB;-1NSURSA 
-..• Seguros 

$t1gt1tu$ t11butsa1 $.A. Gtupo Flmuicforolnf)ul$a 

tlCITACIÓN P(JSLJCA pg CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No, 
l.A-03U90A999-El¡•i~2 RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE 
SEGUROS Do BIENES PATRIMONIALES (PÓLIZA MÚLTIPLE) CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL1 
A.C. 

TodPS '® que se pueden amparar mediante convenio expreso lnol!idos en las condiciones generales de las pólizas, tales 
como pero no !Imitados a Terremoto, Riesgos Hldrometeorológloos, Vandalismo, y da/los a oonsecuencla-0e delincuencia 
O!JJarílzada. 

DEDUCIBLES . · 
Incendio y/o Rayo, E,ploslón l Sin Deduc~le 
Ramoclón de Escombros I Sin Dsducble 
Terremoto yE!llpclón Voleánlca I De Acus«lo zona slsmlca tarifa AMIS 

J Hldromelaorológloos--------·i-1"'%,_s-o""bre_w_m_a_s_a_seg_u_ra__,da_d_a_la-est-,-ru-ctu_m_a"'fe-olad....,..a.---1 

l lnUJ1daclón y Dallospor,¡gua 10% sobre la pérdida con máximo de 1500 UMA 
fííastoe E:<traordlna'-;no_s ___ -_____ 5 dlas de e,,pera 

J Artículos de dificil o Imposible reposición __ 1-1'""0%,,.......so.,-bm"'1a,'--',pá--td,..,ld-a oo_n_m_,l..,.nlmo__,d_e 50=u,_,MA-,---• 

1 !lemas riesgos Sin deducible 

COASEGURO 
1 Hldrometeorológ...,loos ____ --. -------r¡ ""10""'%_sob..,.._.m-pá,...«1"'1da""1""rn:te--mn_lz,_a.,-,ble--.,-.----,1 

[reiiiimótoy E!ll¡,clón Voloánlea . fOe acuerdo zona slsmlca . . . . . 
Nota: Estos beduolbloo y Coaseguros se aplicaran a oada Edlf~lo o Eslructura por separado, Independientemente 
de que los bienes se asegulllíl en uno o varios Incisos, 

COND/0/0IIES Y CLAUSULAS ESPECIALES 

• Endoso de illfl@lón sin limite (de ll!lUe«io a lo lnd~!lllo en atl.N.P.C., publicado por el Banco de México) mas por 
mes para el periodo de vigencia. 

• Valor de reposlclón no Importando la antiglledad de loe bienes 
, Reinstalación automl!lloa e Inmediata del Hmlte m/txlmo de responsabilidad al 100% de suma asegurada sin cobro 

de p!lma. . 
• .Anflclpo an pagos de siniestros del 50% ro un plazo no mayor a 15 dfas naturales, mismo que aplicará despUés 

de qus se veI11¡qus la proced8flcla del slnlestro, de acuerdo a las condiciones de la póliza. 
• Errores u omlslones. 
• Errores en avalóos y margen de error an los valores declarados 20% 
• Cobe1Iura automáf!ca para Incisos nuevos, conocidos y no oonooldos ampliada a 60 días, 
• Cláusula de no subrogación de derechos en contra de investigadores y del personal académioo, becarlos, y 

personal edmlnlstrallvo; ni de cualquier lru;tltuolón del Gobierno federal, Estala!, Munlolpal, Ciudad de México u 
orgalllemos<lescentrallzados o con quien se tenga convenio de colaboración. 

• Todas las que marca el Manual de Incendio AMIS secelón X que son: Venta de salvamento, $0 metros, 
aubJrlzaclón para roponer oonatrulr o reparar, honorarios a profeslonlstas libros y roglstros, 9rovémenes, permiso 
ytraduoclón. 

• Remoción de escombros, damoilclón y aumento del coslo da construcción hasla por el 25% del valor <le la 
ubfoación afoc1ada. 

, gastos por bomberos y gastos de extinción hasta por 500,000.00 
, Se Incluye la oobertum a®nstruooionas, Instalaciones y bienes que por su naturaleza deban estar bajo tia 

1 
ln;.mpafia o carezcan de muros laterales o techos. Rrc, SINM•S -1L 

L_,_~~ INSURGENTE&SVR &,O(J~ º·~ 1.40Ci(tC~OO-Ml!XlOCJ.APOQS, ~65 Y 22-.'.tO&~DJn t)M, ooounos 1 /?SIi 
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LICITACIÓN PÓBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No, 
LA•o3890A999•EJ,•>ou RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE 
SEGVROS DE BIENES PATRIMONIALES (PÓLIZA MÚLTIPLE) CENTRO 
PE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS OE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A.C. 

• En caso de re(l(lerirse prorroga de vigencia, ei;ta será otorgada en forma automáUoa y la prima será calculada a 
prorrata.( sin aplloaolón tje lruifas a corto plazo) 

En caso de siniestro el CENTRO OEO Integrará expediente para lndamnlzacl6n solamente con: 

• La posesión del bien o bienes !lSegul)ldos, se demOslrara oon el resguardo correspondiente o el repone de 
Inventarlos de la entidad. 

ANEXO 'lf RELAOIONDE UBICACIONES 

1\/ RESPONSABILIDAD CIVIL 

MATERIA OE SEGUl'IO 

Le Responsallllldad Civil La¡¡al en que Incurriere el CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIAS OE INFORMACION 
.GEOESPACIAL, A.C. (CENTRO <lEO), por danos a teroeros por cualquier cause, looluyendo perjuicios y dal1o moral 
eQnseouenclal que el Asegurado, sus empleados, Investigadores, becarlos, Alumnos, Funclonartos y/o parsonal a su 
servicio, causan a tercems y por los que deban da mspcnder contonno a la leglslaclón aplicable en mate1ia do 
Responsabllklad Civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos, pcr hechos u omisiones causados en forma no dolosa 
durante la vigencia de la póliza y qua originen le muerte, menosoabo en la salud, detarioro o destruliClón de bienes de 
terceros, según las ol!tusul!\$ y espeollloMlones pactadas en .esta póliza, sin establecersubllml!e para indem~zaolones 
por danes, lesiones a personas o lncluao la moorte. 

Rll!SGOS CUBIERTOS 
• Résponsabllldad ClvU de Allüvldades e Inmuebles. (Cobertura básica) 
• Responsabilidad Civil Arrendatario. 
• RC,cGruzada 
• Maniobres de Carga y Descarga. 
• Gestes de defensa 50% adicional al limite maxlmo. Incluyendo fianzas 
• R.C. Asumida. El asegurado se compromete a enlrogar copla del contrato especlllco en caso de requerir esta 

cobertura. 
Esta cobertura queda como subllmlte porevento y en el 119iegado anu!il de 10'000,000.00 

Responsabilidad oivR asumida ,opem caso por caso , pero exc!uslvamenl!l tmlándcee de ro asumida derlveda da 
conlrates, ya que en oaso de requeclr la cobertura la Ucltante entregara copla del contrato, sin embargo, es 
Importante aciar!ll' que la aceptacióo por parto de la aseguradora es en autemátlco, y asl mismo la OObruiura la 
entrega del coll!rato es solo pera Jormalltar la colie11ura qoodando entendido que, el conoeplo caso por ooso no 
apl~a en la: r.c. asumida por lnvastlgecl6n: queda amparada hasta la cantidad da 1'000,000.00 m.n. por avento y 
en el agregado anual como subllmlte hasta 6'000,000,00 la responsabilidad civil en que pudiera lnconir el 
asegurado, por accidentes, les!ones y/o pérdida de·la vida de alguno de ¡o,¡ Investigadores, b!!Cllrlos, estudiantes 
o personal de apoyo, cuando se encuentíllll en !rábá)as de campo, fuera de laslnstalaclones del centro. 
por lo tanto, la re asumida por lnvestlgac16n se otorga en automático, y rolo se nllllficara a la aseguradora, 
en caso siniestro. 

• R.C. Contratistes Independientes Para valores de oomrato cuyo monto sea pcr un máximo de 1'500, . m.n 
en automático: el asegurado es compromete a entregar copla del oonlrate, ronvenlo o pedido en 

L
~n~o. 

AV. INSURG/iN1!.i'S$UR JIIOO-.CP.: t4-0aOCJUOADOIU.féX/Ot!-Ar'!'ll;I.S. J:/2-,Jtl/l Y ml,'fflli•D/ff. CAB. S/!01.frmStNGUlfSA 

~-···~~,----..J 
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r-:--EIUr=tSA 1. l't.1' INI Seguros 

$o(lut'Os Jnbmwa, S.A. Grupo Flmm,;/(JTO lnb11nrn 

EXCLUSIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No, 
LA--03890A999-E4-1022 RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE 
SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES (PÓLIZA MÚLTIPLE) CENTRO 
DE INVESttGACtÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN Gl!OESPAOAL, 
A.C. 

• Se excluye la R. C. por reacción nuclear o contamlnac16n radioactiva. 
• RC Ooníaminacl6n súbita e imprevista. 

Para esta procedimiento no se incluyen astes coberturas: 

• Ro funcionarios y Ro patrimonial. 
• Cuafqulertlpo de respoooablll!lad oMI profesional 

LIMITE Mfi.)lfMO DE IIESPONSABILIDAI) (POR EVENTO Y EN EL A(lREGADO ANUAL) 
f[éivll Aotlvklados e Inmuebles $15'000,000.00 (Quince mlílonas de pesos) 1 

CfvUArrendatarlooComodatario I AMPA~•=A.,..... _________ _ 

1 R.C.Asumlda por invllllllgación J!ll.~.c.'o_oo_,o_o ______ ~----'· 

• En todos Jos casos lo$ rillllgos cubiertos quedan amparadas hasta al Llmiro Máxlmo de Responsabilidad. 
Quedando tlln efaclo limites y/o subllmlies que pudleran estar establecidos en las condlolonas generales de las 
pólizas y que no sean ~speclr«:amenro mencionados en estali bases. 

DEDUCIBLES 

r,--R.C: Bús1oa i• Sin Dacluclble 
~- R.O. Asumida y/o R.C. Asumida por lnvestigoolón .r.-·--s;.:;1n;.:;D;.:;ed;.:;uc..cib;.:;le ____ ..¡ 

1 • Maniobras de carga y Descarga ~ Sin deducible·----i 

~-· ·-~!més Riesgos i• Sin Deducible 

• Responsabilidad Civil Cruzada. Al CENTRO oe ll'IVESTIGACION EN CIENCIAS OE INFORMACION 
QEOESPACIAI., A.C. y todo el ¡,en;onal que de él depende, rol como paro no lirriltarlo a, su paroonal académico, 
de lnvesllgación, el admlnlslra!!vo., su Alumnado, beca~os. y al contrelado por honorario¡¡ se les considera como 
Asegurado y entre ellos como Terceros, ampan'lndose la Responsebllldad Civil Cruzada, por los dafios que 
puedan Oíl\lllarse entre si, duranro el <lesempefio de lahoros y aotlvidades Inherentes ¡¡J CENTRO GEO. 

• Responsablided CMJ Contractual: Prestadores de Servicio bájo contrato, por honoranos, invesUgadores, becarlos 
o de servicio soo!al serán \10ns1derados .oomo !rab!;ladoros (debiendo asumir la rosponsabliklad que pudiera 
comasponderi¡¡j por lo que se ampara supletoriamenle o cuando resulten Insolventes. Siendo rasponsabllldad del 
CENTRO DE INVESTIGACION llN CWiNCll\$ DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C, en caso de siniestro 
comprobar la relación con el 1nvolucrado o contractual. 

Cláusula da No Subrogación de Derechos en conlra de Investigadores y !!el personal académico, becarlos y 
personal admlnlatratlvo, funelonarloo; ni de cualquler lnstlluelón del Gobierno Federal, Estatal, Municipal, Ciudad 
de México u -OTganlsmos descentralizadas o con quien se tenga convenio de colaboreclón. 

, R.C. Asumida por Investigación: Queda amparada hasta la cantidad da 1'500,000.00 m.n. por e t 
~grogedo anual como ~ubllmlte hasta 6'000,000.00 la resp011sabllidad civil en que pudiera !ncunil el 

!\V {N$/JR(¡IEff111$St.JR ,:moo. C,P. f4()/J()CltJDAOD#Mt!ixrc0<APOOS.,?t:-:J05 't $Mtna-mn c.Aá. SOOUROSIN6UIU.A 
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..._.'l!l lNIBURSA 
Wl."!!P Sagvros 

Sqguros lnburss, 8.A. fJrupu FlmmcIOro l11b11tso 

LICITACIÓN POSLICA DE CAflÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No • 
LA-0~890A999-E1r2.o:u RELA'rlVO A LA CONTRATAC1ÓN PE 
SEGUROS DE BIENES PATRIMONIAL,S (PÓLIZA M0LTIPLE) CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN BN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A.C. 

por accidentes, lesiones y/o pérdida de la vida de alguno de los lnvesllgadores, becarlos, estudiantes o personal 
de apoyo, ouando se enouentren en trabajos de campo, fuera de las Instalaciones del "CBNTRO GEO", Incluso 
fuera del tenitono Nacional. 

Se Informa que por el momento no se tienen programadas salidas fuera del tenltorlo naclonal. 

, RC EN EL EXTRANJERO: .queda ampamndo la R.C. en que 1nourneran los Investigadores, beoartos, 
ronclonanos y/o empleados FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL en lanto estén realizando ~lguna actl~dad 
laboral del CENTRO DE INVESTIGACION EN C1ENCIA$ DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C.( CENTRO 
.GEO) 

• Ro Obra olvil y/o Montaje por dallos callSados con motivo de obras, oonstmcelonas, damollclones, ampllaolones, 
adáplaciO!leS a sus propias lns!elaclones y/o montaje de equipo propiedad dal asegurado y/o en oonexlón con so 
glro; realizadas por llftlpleados del oontratante o por rolllratlstas lndapandtenles. El asegurado se éompromete a 
entregar copla del contrato, pedido, ]látkilón yo convenio en caso de siniestro. 

En el presente !ll1o nose ouenta con aprobación para realizar obra cMI o montaje. 

V ROao CON VlOLENClA VIO ASALTO (1ER. RIESGQ.I.UCJ 

BIE!NES CUBIERTOS 

Cóntenldos en general, propios y/o necesailos a la actividad dal Asegurado o de los que .sea responsable como por 
ejemplo tomados en comodato, custodia, préslamo o arrel\damlento, lnoluyendo da/los a los lllenes a consecuencia da! 
riesgo amparado siemprayouando se.encuelllren c011tenldos dentro de los looeles propladad o en uso del asegurado. 

RIESGOS CUBIERTOS 

T-Oda pérdida y/o. daftos que sufran los bienes asegurados, como consecuencia de la raallzaclón del Robo con y sm 
Vlolencía y/o Asalto dan!ro de los Inmuebles del CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENC1AS DE INFORMAOION 
GEOESPACIAL, A.C. (CENTRO 01!.0) y los dal\Os rnatenales que ocasionara este hacho. 

/.IMITE MAxiMO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO 
!Limite Máximo de Responsabilidad 1 $ 200,000.00 (Doscientos mll pesos) 

l>EDUC/BLES: 
1ó % sobre la Pérolda con mlnlmo de 100 UMAD. 

CON/1/CIONES E!SPECIALl:S 

• ta cobertura opera en LUC para todas las ublcaclohes de la convocante. 
• Rélnstalaclón automát~a e Inmediata del !Imite máximo de mponsabllldad (por evento) al 100% 
asegurada sin e-Obro de prima 
• T-Odos los riesgos amparados tanto en las condlclones generales, asf oomo los de convenio expreso. 
• Pago en espacie · 

! 
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J\, INBURSA 
.. Seguros 

Seguros t11l11mm, $,A. Grupo Flmmc1oro tnbumtt 

• Valor de Reposición. 

OBSERVACIONES 

CentroGeo 
19"17'30'N 99"13'1ro 248!:lm 

CENTROGEO-AD-F-09-006/2022 

TIIU 1111 
v ................... ... 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No, 
LA,o,890A999,E4,,o,; RELATIVO A LA (.ONTRATACIÓN DE 
SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALl!S (PÓLIZA MÚLTIPLE) CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A.C, 

• En cllSO de siniestro, la posesión del blen o bienes asegurados, se dell\0$lrará ccn el resguardo 
ccrrespondlente o et reporf!l de ln11<1ntarios de la entidad. 

• Medidas de Segundad: Vlgllanle no armado 24 horas en oficinas pMnolpales, 

VI DINERO Y/O VALORES, (11:!R. RIESGO- LUC) 

BIENES CUBIERTOS 

Dinero en efectivo, en metálico o bílletes de banco, valoras y o~os documentos negociables o no, vales de despensa o 
rastaurante o gasolina, dentro y fuera de los inmuebles, oomo limite tlnloo y combinado para todas las ubicaciones dol 
CENTRO llE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C. (CENTRO GEO), por robo 
oon violencia y/o asalto, sean propiedad del asegurado o que tenga bajo su custodia o responsabilidad, 

RJESGOS Clll!IERTOS 
Robo con violencia y/o asalto 
Dentro del Local: 
• Robo con violencia en cajas fuertes o bóvedas, robo con violencia fuera de las cajas fuertes o bóvedas, l1lllo con 

vloleíléla cusndo no e~ls!Jl oaJa fuerte o bóveda, asl como dinero y/o valores en cajones, gavetas, srr:hlveros y en 
general oualqulerotrowoblllalio o dlsposlllvo desllnado al depóslto o almacén de bienes y valoras., 

• Robo por asslto, 
• Daños materiak¡s a los bienes del del CENTRO OE INVESTIGACION EN CIENClAS DE INFORMACION 

GEOESf'ACIAL, AC,(CENTRO GEO), o por los que ssa legalmente responsable o los q¡¡e tenga b¡¡jo su 
custodia, causados pórel robo o intento del mismo 

Fuera del Looal: 
• Se cubren las pérdidas o datlos a los bienes cuando estos se encuentren ffsfilamente en poder de personal del 

CENTRO DE INVE8TIGACION EN CtF-NCIAS OE INFORMACION GEOESPACIAl, A.C,(CENTRO GEO) oon el 
propósito de efectuar cualquier operáelón propia de giro del asegurado, m restricción de horario o lugar. 

COBERTURAS AOICIONALIES 
• Incendio oaxplos!ón. 
, lnoapáeldad ffstca de la pe¡sona portadora, 
• Accidentes del vehfcukl que transporla a las personas responsables da los bienes asegurados. 

Olas preestablecidos 
, Cobertura por 5 dlas (vales da despensa), pudiendo et CENTRO GEO notlfloar un dla antes o el mismo dla en 

qua Inicia él riesgo (por ouestlones de soguildad), 

ÚMITES DE RESPl;)NSABIUDAD (POR EVENTO): \ 

1 
Dentro yiuera: 1 $ 75,000.00 ~ 1 ) 

,i..::;Dura=nto:::to:::d:.::a:::la:::vlgen=o:::la ________ .l..l,c; (S::.ET::.EN::.T:::A::.V:::C.1:::NC;;.;O:::M;:::IL:::P.=ES:::Oc:S),___~--4cl-c¡ ~V 
" 111" ! 

RFC, SIN940S 71:¡ 
AV. fNBUROt;J,lfF..r¡Jfl/JR Jt;fJO- C.R 1'/0®GIUOADDEMS<ICO.AP.00$. ~2,:J(f/j Y 2.24lla~mtt('..AB, ·ru::GtmO.S/NtJUJUíA 
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$~1,ros (nbUT$4, S.A. Grupo Flmmc}&ro l11butett 

Olas preestablecidos: 

- oen~o del local 

DEDUCIBLES 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No, 
LA,038goA9~-E43 20.t:t RELAT.IVO A LA CONTRA'fACJóN O~ 
SEGUROS DE BloNES PATRIMONIALES (PÓLIZA MÚLTIPLE) CENTRO 
DR INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAJ., 
A.C. 

$1'000,000,00 
(Un mlüón de posos) 

10 % sob1~ la Pé«lida con mlnlmo de 100 UMAD 

CONOJC/ONES l:SPEC/ALES 

• Coi¡¡¡rtura en LUC para !(¡das las ubicaciones de la oonvocante 
• Reinstalación automática de suma asegurada sin cobro de prtma. 
• Vigilancia las 24 horas sin arma. y circuito cerrado do talevlslón 

VII ROTURA 0E CRISTALES, y ANUt!GIOS {1ER. RIESGO-UJC) 

11/El,/f:.S CUBIERTOS 
CUblertas, Crlslaloo, onstales curvos o estructurales, Espejos, lunas, !"'llaluces, Vitrales, Puenas y Domos de 

Cristal, ecrllloo, ílbra de vidrio o pol!carbonato, Anuncios lumlnosoo o no, o Sefializl!clones, !!Xleriores e lnlarlores 
Incluyendo el decorado (tales 110mo pero no limitado a plateadc, dorado, tefildo, plnlado, grabado, corte, liÍ!olos y 
análogos), o a sus marcos, montaje y dosmonteje, siempre y cuando los cnstalos tengan unmlnlmc de 4mm de espesor. 

AO!ualmente no se cuente con anuncios lumln0$0$, 

RIESGOS CUBIERTOS 
Se amparan las pérdidas o daí\os materiales de los bienes asegurados, loo dal!oe por la remoción del cñstel en 

tanto no queden debidamente Instalado, el montaje y desmontaje y su 1nstalaclón por I rotura acofdental, Inclusive cuando 
1&a a oomecuenola de reparaciones, alteraciones, mejoras y/o pinturas dal local y/o de los cristales mientras es 
encuentran deniro de los predloo del asegurado u ocupados por él. 

L/Mf/'E MÁXIMO DE RESPONSAl3/LIDAD POR EVENTO 

1 Limite Mllxlmc de R;;;;;¡;;-·----,---,(ic-c:-:-,1~-~o-1:-i-c1n_c_ue_n_ta_m_ll_p_es-os_l __ ] 

DEDUCIBLE$ 
5 % sobro pérdida con mlnlmo de 5 UMAD. 

CONDICIONES ESPECIALES 
• Relnslalaclón automática e ihmll!liata del llmlla méxlmo da responsabilidad al 100% Sin cobro de pnm 
• Cl~usula da ne subrogación de derechos en contra del alumnado y del personal aoadémlco y Adml · 

investigadores y becarios y/o depandienre del asa~urado. 
• Primer Rloogo 
• Pago en espeole 

! 
AV.1NSU#GEN16S /sVft ,WQO.,G,R 1,m«t} CHJCW)t>[f NiSX/Co.APOO.S. :1:Nl6óY lllt-386 • IJ}J't. CM, SF.&)ROS INBUFlSII 
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LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No, 
LA,03890A999-E4-20,; RELATIVO A LA CONTRATACION DE 
SEGUROS OE BIENES PATRIMONIALES (PÓLIZI\ MÚLTIPLE) CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN cmNCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A,C, 

• Daííos por la remoción reubloaclóll y/o desmonlaje de los bienes cubiertos por obres de remodelaclón, 
ampliación, reparecfón, 8118recl6n, mejores y/o plmure del inmueble donde se encuentren. 

• Todos los rit)sgQ!l y bienes amparedO!l lanto en ~ o(lfl(jlclones generalas, asl como los de convenio 
expreoo. 

• En pérdidas parciales y totale1 valor de reposlGlón al 100% 
, En oaso de siniestro la aseguradora se compromete a que el cristal afectado será reemplazado a más lardar 

24 horas después de la notificación por parte del CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE 
INFORMACION GEOESPACIAL, A.C. (CENTRO GS.0), slelíJpra y cuando este no sea considerado un 
ol'lstal espeolal; por lo que se estableoo una narantla equivalente al 10% del deducible por cada dla de 
rekaso con tope del tolal del deducible. 

, Esta garantla no aplica para cristales aspeolalos o domos; sin embargo, si dicho orlslal y/o vitre! y/o domo 
afecta pera efectos da-seguridad, sar~ colócedó eon la misma geranua de 24 horas, un vldrlo, aunque no 
teoga les oaraolel'lslioas especiales, en forma temporal, en tanto Instale al correcto. ·(El asegurado será 
quien defina si ~s neoeSJruio COiocar el vidrio en fonna prov~IOniil y quedare amparado tomo parle del 
siniestro) 

Vlíl EQUIPO ELECTRÓNICO 

BIENES CU!l/ERTOS. 

Todos loo equipos, lnstalac!ones y aditamentos a base de clroultos y microcircuitos al_ectrolllcos pro!)ledad del 
CENTRO OE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A;C;(CENTRO OEO) y de 
lerceros que eslim bajo su responsabilidad, tola! o parclalmente Incluyendo bienes en arrendamiento, control, uso o 
comodato, como a oonllnuáclón se describen siendo esto no limitativo a: Equipes de laboratorio, produoe!ones en 
video, filmaolones, fotografla, sonido, unldadés de energla ininterrumpida, celdas solaras, equipos d!l invesllgaolón, 
computadoras perso11ales y portátiles (proyectores, cámaras y an general equipo Inherente al giro del A$ellurado), 
precesamlenlo de dalos, portadores externos d!l dalos y -Otros 1l(Julpos como son los destinados a las 
oomuntcaolones, Impresión, tableros llumlnacl6n y en general cualquier equipo electronlco y que se encuentren 
operando, en revlSlón o mantenimiento, dentro de los llllllles de la l«!pObllca Mexicana y sus litorales marinos, 

RIESGOS CUBIERTOS 

Se cubren loo bklnes asegurados contra TO!lo Dallo, Robo, dallo o pétdlda materiales que sufran en forma sóblla, 
accldenlal o lmprevlllta y que hagan necesaria su reparación y/o reemplazo a fin de defarlos en oondiclones similares 
a tes exlslenlas lnmadiatamenle antes de ocurrir el lllnlestm, ye sea que están en operación, revisión, reparación, 
manlenlmlento o JnacUVoo,; amparando Inclusive iodos .aquellos que por condlck>nas generales de póliza estén 
excluidos pare que puedan ser amparados mediante convenio expreso. 

COBERTURAS ADICfON!ILES (enunciativas mas ro UmitaUvas) 

• Hurto y/o desapaliolón mlsterlOSa (Incluyendo equipo mévll) 
• Rohocon violencia y/o a¡¡allo 
• Seªfncluye dal\os causados por vandalismo, actos de peraonas mal lntenclom!des, delincuencia org 

durante huelgas, mlllnes, moUn y/o alborotos populares. 
• Equipo Móvil o portátil 
• Portadoras externos de datos 
• Incremento en el costo de .operación 

1 
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"l.f,., 1NBURSA 
-., Seguro, 

souums lnb11rsa, S.A. Grupo Flmmc/ero.WPur.ea 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No. 
l.A·•a890Ag9,>-E4•2022 RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE 
SEGUROS PE 81ENES PATRIMONIALES (PÓUZA MIJL TIPLE) CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GE01!$PACIAL1 
A,C, 

• Gastos extras y exlraordlnarkls y flete aéreo 
• Danos por agua, lrn:lu~ndo inundación (no Importando la naturaleza da la misma) 
• Danos por fallo de la lnstalacl6n de cllmallzaol6n 
• Danos por protecciones conbit Incendio 
• Terremoto y/o Eru)lClón Volcániea 
• R!esgos hld romaleorológlcos 
• Gastos para restituir lnfonnaclón hasta al 10% del total de la pérdida reclamada. 
• Cobertura en al extranjero para equipos qua por motivos de bitbajos del CENTRO Gl:O estén al resguardo de 

sus lnvaslilladores, funcionarios, o personal de apoyo. Para ssla cobertura operan los subllmltes, dsduclbloo y 
ooaseguros qua se establecen para toda esta sección. 

• CompensaQlón entre Incisos 

VALORl:S TOTALES DECLARADOS AL 100% 

·-
$77'401,780,31 

Valor de repoololón'de todos los equipos Et valor llld/cada en et ane)((l A. es el correcto, 
atando este $75,818,302.32 

'-·-··· 

ÚMITES MAxfMOS: DE Rl:SPONSASIUDAD 
¡ , Subilmite ¡Jor evento n 40•000.000.00 
f- Subllmlte por equipo portátil l $ 2'500,000.00 
[-Subllmlteporblenasalalnfemperle ~-¡ $4'500,000.00 ---
I ,portadoras externos de datos $1'000,000,00 
f GASTOS EXTRAS y flete al>rec $ ioo,ooíioo""_'_ 

-1nc1~mento en el Cost.o de Operootón 
{HASTA3 meses) $100,000.00 

-SUbÍlmlte 'iiór equipo IÍlÓ~I y/o portátil in el extranjero _ $ 200,000.00 

&> deberán CDIISlderar los equipos móviles· como IH1lulams, fablets, etrlra o/ros, s/l)l»pm que -soan propiedad de 
a¡¡¡¡trogoo y que so US911 pa111 IJ,bllj,)$ do lnvestigac/ón, s/empm y cuanto se oompruebe que salieron con 
autorlzackm do /a entidad. 

Se Indica que has/a el momento, misa ha utilizado equipo en vte/os al ex~on)oro. 

DEDUCIBLES r;;-·-------------r-;;2;:;6o/,", ;;So:.:b7:re-=a7'1 V:;:a:;:lor:-d:;:e~;R¡¡=po::;slo::;16;:n-:da~I-:\:=¡,,.--. 
1 """º __ __,__d_ansda. ____ ,.,...;...· -\\\-' 
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000001 

.. l.-. INBURSA 
~ · Seguros 

LICITACIÓN PÚBLICA DE é/lRACTER NACIONAL ELECTRÓNICA No, 
l.A-Ol690A999,E4,w.n RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE 
SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES (PÓLIZA MÚLTIPLE) CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A.C. $ilflllfOS lnbflrstt, $,A, Grupo Flmmalero l11b11m1 

Básica y demás riesgos (Para bienes con valor hasla fj 10% sobra pérdida. 
30,000.00) 
Básica y demás riesgos (Para bienes con váior mayor a $ I 2% Sobra el valor de reposición del equipo 
30,000.00) 1 daMado. 

1 Incremento en el Costo de Operación 1 3 dlas de espera 
COASEGURO 
i Terremoto y Erupolón voloénl!lll I Seg(mZona Slsmlllll. 
1-D-an_os_po_r"'ag-1ta-'------------[2o% sobre la pétdlda 

CONDICIONES ESPECIALES 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

Valorde reposición en pétüklas parolales y tolales para \Q!Jos los equipos sin Importar la edad do los mismos . 
Endaso da lnflac~n !ln llmlte (de aouerdo a lo Indicado en el 1.N.P.C., publicado por el Banco de México) 
llelnstalaolón aulomáUca e Inmediata al 100 % de iímlle máximo de rasponsabffldad, sin oobro de pnma . 
Errores u omisiones . 
Cláusula de No subrogación de derechos en contra de los investigadores y del personal académlOO, beearlos y 
personal admlnlstrallvo, funcionarios del asegurado; ni de ouak¡uler Institución del Gobierno Federal, Estatal, 
Munlclpal, Olslrito Federal u organismos deséenlrallzados o con quien se tenga convenio de cotal)omción. 
Renuncia de lnven!arlos tiasta el 20% del Limite Málllmo de Responoobtlldad . 
Todos los rles¡¡os amparadas tanto en las cond~lones generales, asl como los de coovenlo expreso . 
Pago en especie • 
Se conl/iene amparar los equipos que adquiera el asegurado duran!a la vigencia de la póliza sin necesidad de 
enilflr eoooso alguno, lllempre que no rabase el 10% de los valores !olalesdeclarados para esta cobertura, en 
Oll)'O ceso él asegurado tlara avlso respectivo y se emitirá y pagará el endoso correspondlenla. 
Quedan amparados en la oobertura de Equipo Elootn'inlco con subllml!a hasta por ta cantidad de 
$4'500,000,00 M.N. aquellos bienes propiedad del Asegurado, o que tenga bajo su custodia o @ntrol cuando 
oo aoouentrao a la Intemperie, dentro de los llmlles de la República Mexicana y sus litorales. 
Aclualmente no$e cuenla con ublcaolones en litorales marinos. 
Aótualmenle no se cuente oon equipo electtónloo para uso en IIID!alos mannos. 
/\si mismo, se coovlene una cobertura espoolal por el fras!ado del equipo de lnves11gaolón, en lllnto se lleva a 
lugares de lnvesllgac~n (campo) y se devuelve a las lnstalaolones del centro Goo, eslableclendo un LMR de 
$4'51)0,000,00 M.N. portreslado. 

En oaso de siniestro el Centro <leo: 
• Oemoslrara la pooe~n del bien oon el rosguatdil GOWlpoadlente o el reporte de lnvenlarlos. de la entidad o 

facturas, 

IX ROTURA DE MAQUINARIA (1er. Riesgo- LUC) 

81/ENES CUBIERTOS 

Se amparan todos y cada uno de los equipos, maquinaria y equipo rnóvll o po(látil {que no cuente con 
clrclllaoión) propiedad o bajo custodia ylo rasponseb!lklad del CENTRO DE INVESTJGAClON EN C!E 
INFORMACION GEOESPACIAL, A.C. (CENTRO GEO), dentro de la RepObl~a Mexicana y sus lltomlas 
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4, INEJU~:,~ 

$(1(/llltilt lnbUM\ $.A, Orupu FJn-011r:lnrn lnburse 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARACTRR NACIONAL ELECTRÓNICA No, 
LA-03890A999•li1¡-:.tQ.a'- nELATIVO A LA CON1'RATACIÓN DE 
SEGUROS OH BIENES J>ATRIMONIALES{PÓUZA MÚLTIPLE) CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A,C, 

• Los bienes tales como a confinuación se describen y sin limitarse a: Bombas, Elevado1es, Plantas de luz, 
T1eosformadoras, Allll aoondlolonado, polipastos, , Equipo Hidroneumático, sub-estaciones y/o cualquier 
equipo relacionado con el giro de la convocan te en los ténnlnos y condlclolles especificas de los seguros de 
Rolura de Maquinaria, Incluyendo las gua pueden ampararse medlanta convenio expreso, tales como, pero 
no !Imitado a cables y cadenas y contanldcs. 

RIESGOS CIJBIEITTOS 

Se cubren los bienes asegurados contra Todo dallo o pérdidas materiales que sufran en fonna sOblta accidenta! o 
lmpra~ila Incluyendo los que se encuentren excluidos en las condlotones gane1eles de póliza, y que puedan ser 
amparados medl!IDtó conven1o expre!IO, a consecuencia de Impericia, dasouldo, sabotaje del pereonal del 
asegurado o extrallos , la acolón directa de la energla eléctrica como resultado de CQJ\os olroultoo, arcos voitalcos 
y otros eleolos similares, as! como el dallo material por la acción Indirecta de electrl~dades wnosféJioas, errorae 
en dlaello, defe<itos de construcción fundlolón y uso da mal<l!lales defectuosos, defecll)s de maoo de obra y 
montaJe Incorrecto, cualJ)Os exlral\oS que se Introduzcan en los bienes asegurados, e)(J)losl6n ffslca y otros 
accidentes ocurridos a tos bienes asegurados, que hagan necesaria la 1eparación o reJ)l)!¡lolón da lo• bienes 
cubiertos a fln de dejarlos en condiciones de operación similares a las existentes Inmediatamente antes de ocurrir 
el slnleslro; siempre y cuando los bienes sean -0 se encuentren bajo la .responsabllldad del CENTRO DE 
IN\/ESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C. no importando sl se encuentran 
Instaladas, trabajando, o hayan sido desmontadas, trasladadas, montadas y prooodes. 

RIESGOS AD/0/0NAU,S (todos los que se pueden amparar mediante convenio expreso, y en lonna 
enunciativa más no limltallva) 
• Exploelón o Implosión 
• Explosiones de molores de combusllón Interna. 
• Dalios a otra propiedad del A;;egurado 
, Gastos El<traordlnados (envios expreso, lleta aéreo, lem!Stre y/o marlümo y tiempo extra) 
• Cables y cadenas de acero 
• Derrames de ta11s1ues 

VALORES TOTALES DECLARADOS AL 101/% /de repoilfc/611 por mrovoJ 
~¡~~lo,-r~d-ere-pos--,~~ió-nd~e~lod~o-s~te-s~__,..,.ulp_o_s-.~.-~-~rj~$~~~08~3,4~rr~.~OO,-------

[UM!TES MAxlMOS .DE RESPONSABILIDAD -
1 , Sublimlte por evenlo 1 $ 2'000,000.00 
f1íastos exlras .o extraordinarios fllne aéreo, envlosex¡;;;;;¡;;y[7'o"'%,-,-de-:-la_d,..e-,,le_re_c-,,la-m-ac""l6,-n_p_or_d,..af\os::--I 
1 Hampo extra I matertales 
1 Equlpo móvil en el eXiranJero · $100,000,00 

1 
Ramoolón de escombros y gastes por monla]e y desmonte"' ·r·-1ó~%-de-·-1a•-de-ta_reo__,_la-mac-l6-n _po_r_dal\_. -os-! 

' •· matenales 

DEDUCIBLE 
1í % sobre pérdida con mlnlmo de $2,600.00 m,n, 

L
C¡NlllOION/i!'SllSP/iC/ALES 

nv. fWIUROl.ífffl1$41JR 31100 • e.A 140® CIUOAO.QE MÉX-ICO.APOOC 2Wtnl Y í/2-300 ~ WR <'.-Ali. SmlURO$ IN!UIRSA 
"'~~ ... 
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"l\'11.1 INBURSA 
...,.,. Seguros 

Seguro, fflt11tras1 $,A, <Jrupo PlnMCJ1Jro fnbur.sa 

LICITACIÓN PÚBLICA OE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No, 
1.A~o3890A999-E4-,:02:l ReLA'tWO A LA CONTRATACIÓN DE 
SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES (PÓLIZA MÚLTIPLE) CENTRO 
PI! INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A,C, 

• Valor de reposlol6n en pérd~as parciales y totales para todos los equlpoo sin Importar la edad de los 
equipos. 

• Endoso de Inflación sin limite (de acuerdo a lo Indicado ene! I.N.P.C., puhlloado por el Banco de Mex~o) 
• Reinstalación automática e lnme.dlata del llmlte mMmo da responsabilidad al 100% de suma asegurada sin 

cobro de prima. 
• Errores u omisiones, 
, Cláusula de no subroaaolón de derechos tn contra del alumn{ldo y personal académico y admlnlsttallvo, 

beoarlos ero, del asegurado, 
• Se conviene amparar loll equipos que adquiera el asegurado durante la lllgencfa de la póí,za sin necesidad 

da eml!lr endoso alguno, siempre que no rebasa el.10% de la suma asegurada de esta cobertura, en C\IYo 
,¡aso ef asegurado dam aviso respeotlvo y so emillr\Í y pagará el endoso correspondiente. 

• Sin relación da bienes o v~lores unltartos. 
• Renuncia de lnventartos al 20% del limita Máximo da Responsabllldad. 
• Se GUbren Todos los rteagoo amparados tanto en las oondlolones generales, asl como los da convenio 

a~preso. 
• Primer Rklsgo 
• Pago en especie 
• Errores en avalúos o dl!Ciaraclón da valores por parta dal asegurado hasta el 20% de los valores declarados. 
• Considera el alta da nuelf()S equipos con el debido endoso de Inclusión a la póliza y cobro da la prima del 

mismo. 

En caso 11aslnlestro el CENTRO GEO: 
• se demostrará la posesl6!1 del bien con el resguardo comespondlenla o el reporla da Inventarlos de la 

entidad o facturas. 

CONDICIONES ESPECIALE.S ADICIONALES !'ARA TOPAS LAS SECCIONE$, 

• Las Sumas Aseguradas, Sub-limitas y Oeduolhles están •xPresadas en Monada Nacional. (pesos). 
• Cláusula oo Prelación 
• Endoso de No-Adhesión 
• Cláusula de Er/Qres u omlsk>nes 
• Renuncia de lnventartosal 20% 
• Se dispensa la presenlaolón de acta 'Mte el Mlníslelio Público pera roclamaclones menores da 15,00ó.OO 

M. N" en cuyo caso bastará presentar un acta administrativa Hnnada por el servidor público involucrado y su 
supelior Inmediato. 

• los lttnltes y subllmltes. establecidos amparan todas las ubicaciones. 
• Compensaolón entte lnclsoo. 
• llanoelaolón de la Subrogación de derechos an contra. ddlalesy subsldlertas y/o cualquier otra imtidad del 

Btor póblloo Federal o Local, munlolpal o eshltal, lnvesllgadoroo, personal admlnlstrattvo, persona! 
académico, alumnos, alumnoo becados del asegurado o da cualquier lnstttuclón del gobierno federal, estatal, 
municipal, Ciudad de México, u organismos de$C!l/ltralizados o con quien sa tanga convenio de 
colaboración. 

• Se conviene que tomando en cooolderacíón la naturaleza del bien afectado, en loo casos im que a pos lb 
se Indemnizara con pago en especie, en base al anexo (PAGO EN ESPECIS) {ANEXO B). 

• Sección 1, 11, VIII, y IX, cláusula de Inflación de aouertio al Indice Nacional de Prep!os al Consu 
publ~ul Banco de Mé~. · 

• Seoc16n 1, 11, VIII, y IX, Incremento automático sobre el limite de responsabilidad al 10 % anual. 

~ 
.AV. INSUf'l~t'!NTf',J; $1.m ®OC~ O,P. 1ffMOCfU1'.>Al) fJl!Mí$.XJVO.APbOS. i2-$ffti '( 2UUS~lJIR. VAB. st!GURQS INm.JfWA 

·-------' 
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UCITACION PÚBLICA PE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No, 
LA•u3890A999•E4•20:u. RE.l.ATfVO A LA CONrAAi'AClóN DE 
SEGUROS DE 81EN,S PATRIMONIALES (PÓLIZA MÚLTIPLE) CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A.e, 

, Para la• secciones Sección 1, 11, VIII, y IX se pemiite un margen de error del 20% en la deolaraclón de 
valoras. 

• C1imsula do fluctuaolón do valares para todas IM ¡e<:<)lones de ta póliza. No habrá cobro ni de'l!llución de 
primas si las lncramsntos o decramentos de valores por alias o bajas posteriores a la emisión de la póliza 
están en un rango del 10% de los valoras asegurables declarados al 100%. 

• Cláusula de Valor de Reposl0i6n para todas laS$e<:<)I011E1s, para pérdidas totales y parolales al 100%. 
• Reinstalación automáUoa e Inmediata del limite máximo de responsabilidad al 100% sin cobro de prima 

adicional. Es decir, I• Suma Asegureda se reinstalará automáticamente una \18z ocullldo un. slnlaslro y no 
hasta que se lndemnloo. 

• En caso de siniestro se demostrará ta posesión del bien con el resguardo oorrespondlenta o con copla del 
oficio de asignación o et raparte de ln\18ntarlos de la entidad o cualquier dooumento que avale su 
preexJstencia, siendo decisión del asegurado cual de estos dooumsntas Integrará a la reclamaa16n, 

• Q\leda OO!W<inido que en caso de que el CENTRO DE INV.ESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION 
GEOESPACIAL, A.C. wllcite prorrogas a la vigencia de sos pólizas de seguro, asta será olol\jada en fonna 
autom/ltica por la aseguradora, exactamente las mismos oo,,tos y condicionas. 

• No se podrán aplloarprtmas mlnlmas o cuotas a eorto plazo, wn ralaclón a prorrogas o oancelaclonas de la 
Vigencia amparada,. en todas los casos la prtma será calculada a prorrata, considerando costo diario 
msultante de la división de la p1!ma neta emitida entro los dlas ds vigencia de esta póliza. (por los dlas ds 
1/igoncls de la prórrega(s) sol~llllda(s) o oancelac16n[es) sollcltada(s). 

• Quedan cubiertos los gastas adl-Olonales que deban emoruse al romper, esoalllar, rellenar, resanar, repellar, 
repintar, recubrir pavimentos, muros, pisos y techos, con moti'l!l de la reparación de danos a aquipos 
aseguredos, canalizados o llhogados en dlohas pa\'lmentas, muros y/o techos, as! como también les gastas 
por lli uso de andamiaje y escaleras que sea necesario utilizar plira reparar las danos a los equipos 
asegurados an las secciones VIII y IX oon limite en la suma asegurada de óada ssoolón. 

• Errores en a,¡alúos y/o margen de error en la dectaraclón de valores por palle del asegurado do 20%. 
• En todas las secciones de la póliza m/Jltiple, queda amparado Danos Ocasionados Intencionalmente por 

Oellnousncla or¡¡an!zada y sabotaje, amparando hasta la cantidad de $3'000,000.D0 M.N. en el agregado 
anual. 

• Aviso de siniestro: Queda convenido que no habrá ninguna penallzac16n ni dlsmlnuct6n en Indemnización 
por parte de la Aseguradora, lli el asegurado no teportara dentro de las 72 hrs. Slgulentas al evento del 
stnloolro, siempre y cuando se notiflque dentro del plazo de 2 anos en que pr$C!lbe. 

EXCLUSIONES: 
Únltamenta serán ap!icables las de las cond~lones generales de loo pólizas de adhsslón correspondientes a 
cada una de las sooclones amparadas, entendiendo como expmsemsnte amparadas les que se mencionen como 
que puedan ser oublert,oo mediante convenio expreso. 

NOTAS ACLARATORIAS: 
• Se ratilloa gue para todas las secciones k>s valores expre~os corresponden al 100% (Valor de raposlcfón). 
• Seticiara que en las seccionas en que se mencionen 'lodos los llesgos amparadas tanto en las condiciones 

generales, como tas de convenio expreso', queda lmpllcito que el CENTRO DE INVE!lTIGACION EN 
CIENCIA$ DE INFORMACION GEOESPAC!Al, A.C, acepta !odas aquellas exclusiones ds las condlcfones 
Generales reolslradas ente la C.N.S.F. que fomian parte de las pólizas, que no puedan amparadas 
mediante convenio expraso, sin embargo, no se aoepta la lnoluslón de textos para aorega xclusíones 
adicionales. ' 
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.... Seguro, 

' &9uro,lnbut'fUl1 $.A. Gmpo PlnBw.:/&rQ/11bursa 

LICITACIÓN P0BLICA OE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No. 
LA•o38.9QA999-E4•10:u RELATIVO A LA CONiRA'fACfóN DE 
SEGUROS OE BIENES PATRIMONIALES (PÓLIZA MÚLTIPLE) CENTRO 
PE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS OP. INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A.C. 

• Nota: Estos valoras son proporcionados pcr el área de Servicios del CENTRO DE INVESTIGACION EN 
CIENCIAS DE INFORMAGION GEOESPACIAL, A,C, corresponden al 100% del valor de repos1cl6n con 
fecha de corte al ejercicio 2018 y por lo 1anto no se proporolonan avelóos. 

• Proyecto de póliza: Queda entendido y convenido que todos y cada uno de los conceptos plasmados en este 
anexo técnico, asl como las eclaraclonas al mismo que se hicieran en la junta de aclaraciones, deberán sin 
excepción de fonnar parte de la oferta técnica, asl mismo que se deben Incluir como parte de la misma, las 
Condlolone.s Generalas y particulares publicadas y registradas de las pólizas para las coberturas solicitadas 
en esta lkiltaclón, dé tal suérte que, al ser asignada esta partida, esta seria el clausulado que plasmarán, sin 
,agregar ni quitar nada, la cual sera revisada en forma pormenorizada en el dictamen técnico, y el no 
cumplimiento a esta condición será motive de desoal'¡fu¡a<li6n. 

Al.CANCE DE COBERTURA DE DAflOS MATERIAi.ES CAUSADOS INTENCIONALMENTE POR LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA Y/O SU COMBATE 

L.M.R.: 3'()0(),000.00 M.N. (L.M, POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL) 

COBERTURAS, 

La presente.cobertura .se extienda a amparar cualquier dallo ffsleo que oause afectación <llroola y malertal a los bienes que 
se Gllbren en la presente j)611za, orlgln!itloo por anna de fuego, Instrumentos éi!ploslvos o granadas, a com;ecuencla do 
enfrentem!entos suscitados entre delincuentes, grupos del ortmen organizado enlle estos <:en la autoridad y/o que estos 
grupos oouseo de manera lntenclonal a los bienes asel)urados. 

Asl ml!lmo, se aolara que la cobertllra ampara tanto al edHllllo como los contenidos que se encuentran amparados baJo la 
¡iresente póliza, que sean propiedad del asegurado, as1 como cualquier bien propiedad de te roeros que se encuenlle bajo 
~ poder, con\rol y custodia del asegurado dentro del predio asegurado. 

Dé Igual manera queda convenido que quedan cubiertos: 

v Construcciones no macizas, si las hubiera. 
v Vehlculos automotores 
✓ Actos vandáicos 
v Sabotaje 
V MosHlídad 

Deducible: 

10% sobre la pérdida con m!nlmo de 7,300.00 m.n. y máximo de 55,5ó0.00 m.n. ífOOA Y CADA PÉRDIDA) 

GASTOS EXTRAOROINARIOS.5 OIAS DE ESPERA 

Las slgulentesexcluslOnos como adicionales: 
Exclurendo líneas yfurres de transmlstón y disúibuclón. E~oluyendo aulomovllas, motocicletas, vehículos da ra 
pObllco, volquetas, montacargas, camlOnas, tracto-camiones y remolques de cualquler fipc, 
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LICITACIÓN PÚBLICA DE CARAC'TER NACIONAL ELECTRÓNICA No. 
LA•0389oA999,E4-m2 RELAr!VO A LA CONTRA'fACION DE 
SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES (PÓLIZA MÚLr!PLE) Cl!NTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS PE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A.C. 

ANEXO "A" RELACION DE UBICACIONES 

No, uso DOMICILIO 

1 Or1CINAS GIENERALES CHEMAX NO. 164 ESO. CONTOY, COLONIA LOMAS PE 
PADIERNA, ALCALPIA. TLALPAN, C.P. 14740, CDMX 

1.A LABORATORIO NACIONAL DE CONTOY NO. 137 COL, LOMAS DE PADIERNA, ALCALDIA DE 
GEO/NTEJ.~GIJJNCIA TLALPAN, CP, 14240, C.DMX 

2 ClíNTRO DE CAPACITACIÓN Y YUCAL TEPEN NO. 178 COL HEROES DE PADIERNA, 
.LAllORATOR/0 ALCALOIA, TLALPAN, C.P.14740, COMX 

3 OFICINAS llODEGA Y MONACO NO. 276-A COL. ZACAHUITZCO, ALCALDIA. BENITO 
MOlllLIAAIO JUAAEZ, C.P. 03500 CDMX. 

4 AGUASCALIElm:S CALLE CIRCUJTO TECNOPOLO SUR NO. 112 COL. FRACC 
OFICINAS T~GNOPOLO POCITOS G.P. 20313 AGUASCALIENTES, AGS. 

KM 6.5, CARR. SloRRA PAPACAL CHUBURNA PUERTO, 
5 M/!1RJDA SIERRA PAPACAL, SIERRA PAPACAL, MERIDA YUCATÁN 

C.P.97302 
. 

AUTOPISTA AL AEROPUERTO KM íO, EN EL PARQUE DE 

6 MONTliRR/iiY INVES11GACION E INNOVACION TEGNOLOGICO {PIIT), AV. 
ALIANZA CENTRO # 502, APODACA, NUEVO LEÓN, C.P. 
66629 

7 SONORA 5 DE FEBRERO 818 SUR, COL. CENTRO, CD. OBREGON, 
$0NORA. 

31 de 34 

Contoy No. 137 Col. Lomas de Padierna 14240, Tlalpan México, Ciudad de MéxlcoTel/Fax 26152S08 E-mail:cigget@centrogeo.edu.mxwww.centrogeo.org.mx 



CentroGeo 
111•t1'30'N 99"13'17'0 2489m 

CENTROGEO-AD-F-09-006/2022 

00000 

~INIBURSA á.'J.. Seguros 

:Stguros lnbunm, U Grupo Plr1i1»<:l11ro h1bur.m 

LICITACIÓN P0BL1CA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No, 
' LA-03890A999-E4-20:u RELATIVO A LA CONTRATACLÓN OS 

SEGUROS DE BIENES l'ATRlMONIALES (PÓLIZA MOL TIPLE) CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA$ DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, 
A.C. 

ANEXO'B" 
PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN DE PAGO EN ESPECIE 

1. LOS TÉRMINOS DEL PRESl'lNTe CONVENIO DE PAGO EN ESPECIE APLICARA COMO TEXTO UNJCO PARA 
TODOS LOS RAMOS DE DAílOS EN LOS QUE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. SOLICITE ESTE MECANISMO. 

2. LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONVENIO SERAN SOLAMENTE AQUELLOS QUE POR EL GRADO DE 
DA~O O PERDIDA $E DETERMINEN COMO PE.ROJO/\ TOTAL. 

3. LA ELECCIÓN OE LOS BIENES A REPONER Y DG LOS PROVEEDO~ES SERA t)ECISIÓN DEL ASEGURADO 

4. CON LA DOCUMENTACIÓN QUE SE INTEGRE PARA EL ANÁLISIS DE PROCEDENCIA DEL SINIESTRO, EL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIIIS OE INFORMACIÓN GEOESPACIAI.., A.C. ENTREGARA CARTA 
SOLICITUD o¡; PAGO EN ESPECIE, 

5. UNA VEZ DETERMINADO DE COMUN ACUERDO ENTRE t:L ASEGURADO Y LA ASEGURADORA, AL 
PROVEEDOR DEL BIEN A INDEMNIZAR, LA ASEGURADORA LO CONTACTARA PARA POR SU CUENTA 
REALIZAR EL PEDIDO Y DETERMINAR EL COSTO Y EN SU CASO EFECTUAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE. 

B. 6. LA FACTURA QUE AMPARE EL 81EN OEBERA l!ER EXl'EDIDA A NOMBRE DE LA ASEGURADOR/\, 
MISMA QUE REFACTURARÁ O CEDERA LOS DERECHOS AL CENTRO DE INVE8TlGACíÓN EN CIENCIAS 
DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 

7. UNA VEZ HECHO EL PEDIDO Y CONOCIENDO EL MONTO QUE SE PAGARA, LA ASEGURADORA ENTREGA 
DETERMINACIÓN DE PERO IDA Y RECIBO DE DEDlJCISLE PARA SER REVISADA POR EL ASEGURADO. 

8. REVISADA LA DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA Y EL RECIBO DE DEDUCIBLE, EL CENTRO DE 
INVES11GACl0N EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. PAGARA Et DEDUCIBLE 
INDICADO: 

9. UN/\ VEZ RECIBIDO LOS BIENES O EQUIPOS EL ASEGURADO FIRMARA EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE. 

10. SI EL PROVEEDOR ES DETERMINADO POR LA ASEGURADORA, LAS 0ARANTI/\S POR LOS BIENES 
SERAN RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURA ; s,,,,,.,._rA OE UN PROVEEDOR DELASEGUR/1D0, 
SE LE DESLINDA A LA /\SEGURADORA DE ESA S NSABI ID 

MARIAFERNA Z ORARENTERIA 
REPR ENTAN LEGAL 

-SEGUROS lNBURSA, S.A.1 GRUP FINANCIISRO INBURSA 
~.F.~. SIN940Qw-7L7 

m.aamort1r@inbu!l.Q._<_Qrn, 
Tél: 53,:a.5.05,05_Ext, 0710 

RFCt SIN,94:o-802•7L7 
AV. JNSUkGP.Nftn SU11 .'Jf;f)Off 0.P, Uóúó OIUOAl> 00 MtbcJCO.APOOV+ 2WJG5 Y 2&:JW~ 0111, CM, Sli>GIJRml JNtWRS/1. 
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ANEXO 11: PROPUESTA ECONÓMICA 

L .. r-JNBURS. A 1111 Se.i;iuroe 

la guros Jnbutlla, $.A. G,upo 1'11'1.!IWIMJ fnbur$11 

L!Cíl'ACIÓN PÓB!Y< 01; OAIWm¡R w.clONAI. ELECTRÓNICA No. 
lA-03890A91J9,E4'®22 REIJillVQ A LA CONml\TACIOO DE 
SEGOOOS OE BIENES PA'IRIMONIALE$ (PÓLIZA l,IÚLllPU:J 
CENTRO DI; INVElll!GACIÓN EN CIE:NC!AS Dt ll'IFDRMAClÓN 
GEOESPACV\1., /\,C. 

ANEXO 13 
LICITACIÓN Pl)BUCA DE OAMCTER NACIONAi. EI.ECTRÓNICA 

No. U.:0380oAD9&.E4-20:U 

PROPUESTA.Elll:NES PATA!MONIALES 

~IIJDAD OE MEOOCO A :lil DE Fl:BRl!AO PE ~22 

CENTRO l)E IN\IESTIGAOIÓN EN Cll:NCIAS DE INFORMACIÓN Gll01!8PACIAL, A.C. 
Pl'/.l!lllllÚI 

El! Nlll!Clól'l ~ fJl Lfcitl.rcl~b Pilbl!ca de Olirácter N,uo!onal l:lecti'Óliíqa No,LA--03890A!Jll9,l:4-
2022, retallvo $ ta Oóntrallletón de Seguro~ de Bli¡riatt Plil~moolaloo (PQ1iz~ MOltlple) me 
!Xll'fflllll Pf6l!llfltar pr~Ollta ooonómlca 68QM se ll8l'ía1$ a conunulición: 

679,688.78 $ 

IMPPATI: 00N WRASlN .1'111: Sahlckl!\IO.$ OohenW.Y nueve 11\11 oolsolenlns oohente ¡twhó J)SSOS 
(7!>/fOQ~ M,N 

NOT/1: Ll'I v(genelu de iilsla .oferta .!111 por 8Q (seSl!Jlla) ellas 

POR "CENTROGEO" 

¿ 

. ORA ~!i:NTERtA 
REPRES!'!Nt tlHEGAL 
SE-GUROSJNB RSA.S.A., 

GRUPO FINANCll:ftO INl:iiJRSA 
(tf".,C); SINIMOB02-7L7 

111uimomr@lllborsa.<iom 
Tol: 5;).26.06,00 Ext.11110 

000004 

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ 
APODERADO 

C. MARÍA FERNANDA ZA ORA RENTERÍA 
REPRESENTANTE LEGAL 
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